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Recull de referències als cossos de catedràtics al Reial Decret d’ingrés, accés i 
adquisició de noves especialitats, que s’està elaborant a Madrid  
  
REAL DECRETO ..../2006, DE ..... DE ................., POR EL QUE SE APRUEBA EL 
REGLAMENTO DE INGRESO, ACCESOS Y ADQUISICIÓN DE NUEVAS 
ESPECIALIDADES EN LOS CUERPOS DOCENTES A QUE SE REFIERE LA LEY 
ORGÁNICA 2/2006, DE 3 DE MAYO, DE EDUCACIÓN Y SE REGULA EL RÉGIMEN 
TRANSITORIO DE INGRESO A QUE SE REFIERE LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
DECIMOSÉPTIMA DE LA CITADA LEY. 
 
 
CAPÍTULO II 
 
Del acceso a los Cuerpos de Catedráticos de Enseñanza Secundaria, de 
Música y Artes Escénicas, de Artes Plásticas y Diseño y de Escuelas 
Oficiales de Idiomas,. 
 
Artículo 37. Ámbito de aplicación 
 
El presente capítulo será de aplicación a los procedimientos de acceso a  los cuerpos de 
funcionarios docentes a que se refieren los apartados 1. 2. 3. y 4. de la disposición 
adicional décima así como el apartado 2. de la disposición adicional duodécima de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 
 
A estos efectos y de conformidad con lo dispuesto en el último párrafo  del apartado 2. de 
la disposición adicional duodécima de la Ley, deberá tenerse en cuenta que el número de 
funcionarios de los cuerpos de catedráticos, a  excepción del Cuerpo de Catedráticos de 
Música y Artes Escénicas, no  superará, en cada caso, el 30 por 100 del número total de 
funcionarios de cada cuerpo de origen. 
 
Artículo 38.- Requisitos de los participantes 
 
Quienes deseen participar en estas convocatorias deberán reunir los siguientes requisitos: 
a) Estar en posesión del título de Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o título de 
Grado correspondiente, o titulación equivalente a efectos de  docencia. 
b) Pertenecer al correspondiente cuerpo de profesores 
c) Acreditar una antigüedad mínima de 8 años, en el correspondiente  cuerpo, como 
funcionario de carrera. 
d) Acreditar, en su caso, el conocimiento de la lengua cooficial de la  Comunidad 
Autónoma de destino, de acuerdo con su normativa. 
 
Artículo 39.- Sistema selectivo 
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1. El sistema de acceso a los citados cuerpos consistirá en un concurso en el que se 
valorarán los méritos relacionados con la actualización científica y didáctica, la 
participación en proyectos educativos, la evaluación positiva de la  actividad docente y en 
su caso, la trayectoria artística de los candidatos, resultando seleccionados aquellos 
aspirantes que, ordenados según la suma de puntuaciones alcanzadas obtengan un 
número de orden igual o inferior al número de vacantes ofrecidas. 
 
Para el acceso al Cuerpo de Catedráticos de Música y Artes Escénicas y en cumplimiento 
de lo previsto en el artículo 58 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
se deberá acreditar la formación y capacidad de tutela en las investigaciones propias de 
las Enseñanzas Artísticas. 
 
2. La valoración de los méritos a que se refiere el apartado anterior se realizará  de 
acuerdo con el baremo que para cada convocatoria establezca la Administración 
educativa convocante y que en todo caso deberá respetar las especificaciones básicas 
que se recogen en el anexo II a este Reglamento, debiendo tener en cuenta que la 
evaluación de la actividad docente se realizará en las condiciones que establezcan las 
Administraciones educativas convocantes. 
 
En el caso de producirse empates, éstos se resolverán atendiendo sucesivamente a los 
siguientes criterios: 
a) Mayor puntuación en cada uno de los apartados del baremo de méritos por el orden en 
que éstos aparezcan en la convocatoria. 
b) Mayor puntuación en los subapartados del baremo, por el orden en que éstos 
aparezcan en la convocatoria. 
Una vez aplicados los criterios anteriores, si persistiera el empate, las convocatorias 
establecerán un tercer criterio de desempate. 
 
3. Quienes accedan por este procedimiento estarán exentos de la  realización de la fase 
de prácticas y en el caso del Cuerpo de Catedráticos de Música y Artes Escénicas, 
tendrán prioridad, en la obtención de destinos, sobre los aspirantes que ingresen por el 
turno libre de la convocatoria del mismo año. 
 
 
ANEXO II 
 
ESPECIFICACIONES A LAS QUE DEBEN AJUSTARSE LOS BAREMOS DE 
MÉRITOS PARA LOS SISTEMAS DE ACCESOS ENTRE LOS CUERPOS DE 
FUNCIONARIOS DOCENTES 
 
Los baremos que fijen las convocatorias para la fase de concurso se estructurarán en los 
tres bloques que se indican a continuación. Las puntuaciones máximas que pueden 
obtenerse en cada uno de estos bloques serán las siguientes: 
Trabajo desarrollado: Máximo cinco puntos y medio 
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Cursos de formación y perfeccionamiento: Máximo tres puntos. 
Méritos académicos y otros méritos: Máximo tres puntos. 
Los aspirantes no podrán alcanzar más de 10 puntos por la valoración de sus méritos 
 
I. TRABAJO DESARROLLADO. 
1.1. Antigüedad.- Las convocatorias establecerán una puntuación máxima de 4,00 
puntos. 
Se valorarán por este subapartado los años como funcionario de carrera prestados en el 
Cuerpo desde el que se aspira al acceso, pudiendo  asignarse una puntuación por año de 
hasta 0,500 puntos. 
En el caso de los funcionarios a que se refieren los capítulos primero y segundo del Título 
IV de este Reglamento sólo se valorarán por este subapartado los años como funcionario 
de carrera prestados en el Cuerpo desde el que se aspira al acceso que sobrepasen los 
exigidos como requisito. 
Igualmente, las convocatorias establecerán la puntuación correspondiente a cada 
mes/fracción de año de manera proporcional a la valoración total asignada a este 
subapartado. 
 
1.2. Desempeño de funciones específicas, evaluación voluntaria y en el sistema de 
acceso a los cuerpos de catedráticos la evaluación positiva de la función docente, 
realizada por la inspección educativa.- Las convocatorias establecerán una puntuación 
máxima de 2,500 puntos. 
Podrán valorarse, entre otros, por este subapartado, en la forma en que se determine en 
las respectivas convocatorias, el desempeño de cargos directivos en los centros 
docentes, la participación voluntaria en los órganos de selección, así como la evaluación 
voluntaria del profesorado, cuando haya sido realizada. 
 
II. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO SUPERADOS . 
Las Administraciones educativas determinarán en sus convocatorias las características de 
los cursos de formación y perfeccionamiento superados que  pueden ser valorados por 
este apartado. 
En el baremo correspondiente al acceso de funcionarios de carrera a los  respectivos 
cuerpos de catedráticos, se valorarán los cursos de perfeccionamiento superados que 
versen sobre actualización científica y didáctica. 
 
III. MÉRITOS ACADÉMICOS Y OTROS MÉRITOS . 
Los méritos que deberán recogerse y su valoración serán los siguientes: 
3.1. Méritos académicos: con una puntuación máxima de 1,500 puntos La determinación 
de los méritos a valorar por este subapartado se realizará por la correspondiente 
Administración educativa. 
3.2. Publicaciones, participación en proyectos educativos y méritos 
artísticos: con una puntuación máxima de 1,500 puntos. 
La determinación de los méritos a valorar por este subapartado se realizará por la 
correspondiente Administración educativa. 


